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JUICIO: ESPECIAL DE LIQUIDA- 
CION DE LA SOCIEDAD CONYU- 
GAL No. 194-2005 C.C. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CITO A: PONGASE EN CONOCI- 
MIENTO DEL PUBLICO EN GENE- 
RAL LA LIQUIDACION DE LA SO- 
CIEDAD CONYUGAL REINOSO - 
BALDEON, PARA LOS FINES LE- 
GALES PERTINENTES.- 
PROVIDENCIA. 
SEÑOR NOTARIO: Dignese incorpa- 

rar en su protocolo de escrituras pú- 
blicas, la siguiente liquidación dela 
Sociedad Conyugal, de conformi- 
dad con las cláusulas que se expre- 
san y previos estos antecedentes: 
PRIMERO.- Los cól señor JO- 
SE LUIS REINOSO MARÍN Y DOLO- 
RES TERESA BALDEON CARRERA, 
contrajeron matrimonio en la ciu- 
dad de Quito el cinco de Abril de 
mil novecientos setenta y uno en es- 
ta ciudad de Quito, habiéndose 
constituido por el mismo hecho, so- 
ciedad de bienes entre los contra- 
yentes.- SEGUNDO: En virtud de 
acta notarial de Disolución de la 
Sociedad conyugal otorgada por el 
Notarto Séptimo del Cantón Quito, 
Doctor Luis Vargas Hinostroza, el 
diecisiete de Diciembre del dos mil 
cuatro, se decfaró disueíta la socie- 
dad conyugal existente entre el se- 
for JOSE LUIS REINOSO MARIN Y 
DOLORES TERESA BALDEON CA- 
RRERA, que una vez ejecutoriada, 
fue sub-inscrita en la Jefatura Pro- 
vincsal de Registro Civil, Identifica- 
ción y Cedulación de Pichincha, el 
vente de Diciembre del dos mil cus- 
tro, TERCERO.- Así como los nom- 
brados cónyuges, conjuntamente, 
solicitaron la disolución de la socie- 
dad conyugal que tenían formada, 
dentro de la más absoluta armonta. 
han convenido, de común acuerdo, 
en los térrmnos de liquidación de 
dicha sociedad. CUARTO. UNO. - 
Mediante escritura publica otorga- 
da en la ciudad de Quita, el veinte 
y cuatro de Febrero de mil novecien- 
tos ochenta y sets, ante el Notario 
Doctor Uipiano Gaybor Mora, ims- 
cuita el veinte y uno de Abril del rms- 
mo año.- DOS.- Aclarada el vemte 
y siete de Agosto de mil novecien- 
tos ochenta y seis ante el Notario 

lez Cabrera die en venta y en per- 
petua enajenación a favor de la se- 
fora DOLORES BALDEON CÁRRE- 
RA DE REINOSO, casada el lote de 
terreno signado con el número SiE- 
TE, ubicado en la parroquia de Cum- 
bayá del Cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, dentro de los linde- 
ros y más condiciones constantes 
en dicho instrumento público. 
TRES,- Mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Doctor 

Jorge Machado Cevallos, el cinco de 
octubre de mil novecientos ochen- 
ta y ocho, inscrita en el Registro de 
la Propiedad el seis de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, cons- 
taque los cónyuges JOSE LUIS RE!- 
NOSQ MARIN Y DOLORES TERE- 
SA BALDEON CARRERA DE REINO- 
$0, declararon en propiedad hori- 
zontal el inmueble antes descrito. 
CUATRO.- LINDEROS GENERA- 
LES.- Los linderos generales del in- 
mueble son: NORTE, en diecinue- 
ve metros con cate Pública: SUR, 
en diecinueve metros con calle pú- 
blica: ESTE, el veinte y cuatro me- 
tros setenta y cinco centímetros con 
¡ote sess y lote número siete, y. DES- 
TE, en cuarenta y nueve metros diez 
centímetros con el número nueve.- 

» En este intrueble se proyectó la 
construcción de tres unidades de vi- 
vienda. CINCO.- La casa signada 
como CASA B, se reservaron los 
cónyuges REINOSO - BALDEON, 
con una alícuota de veinte y ocho 
punto cincuenta y siete por ciento, 
QUINTO.- CLAUSULAS: PRIMERA.- 
COMPARECIENTES.- Contales an- 
tecetlentes, comparecen al otorga- 

miento de esta escritura, por par- 
te, el señor JOSÉ LUIS REINOSO 
MARÍN y, por otra parte, la señora 
DOLORES TERESA BALDEON CA- 
RRERA, casados entre sí, ecuato- 
rianos y domiciliados en esta cuu- 
dad.- SEGUNDA.- OBJETO.- El ob- 
jeto de esta escritura, €s convenir 
entre los comparecientes, en la li- 
quidación de la sociedad conyugal 
que tenían formada, y se halla di- 
suelta, con sujeción estricta a lo 
dispuesta en el artículo ochocien- 
tos tremta y cinco del Código de 
Procediruento Civil. TERCERA.- 
ACTIVO.- El Activo de la sociedad 
conyugal está dado por ta CASA 

vu a parroquia ue Cumbaya del 
cantón Quito, Provincia de Pichin- 
cha. a que se refiere el anteceden- 
te cuarto de esta escritura, CUAR- 
TA.- CUANTIA.- Para electos de la 
presente liquidación los cónyuges 
han convenido en asignar la casa 
“B” en la suma de CUATROCIEN- 
TOS CUARENTA Y OCHO DOLA- 
RES CON CINCO CENTAVOS, valor 
que consta en la carta del impues- 
to predial del presente año. QUIN- 
TA.- ADJUDICACIONES.- a) A la 
cónyuge señora DOLORES TERESA 
BALDEON CARRERA, por concep» 
to de sus gananciales, se le adjudi- 
ca, la casa asignada como CASA 
“B”, con una alícuota de veinte y 
echo punto cincuenta y siete por 
ciento, y se encuentra Comprendi- 
do dentro de los siguientes linde- 
ros: NORTE, en nueve metros cín- 
cuenta centímetros con Casa C; 
SUR, en nueve metros cincuenta 
centímetros con Calle sin nombre: 
ESTE, en veinte y seis metros con 
treinta centímetros colinda con lin- 
dero Oriental (lote seis y lote sie- 
te) y OESTE, en vemte y sens me- 
tros treinta centímetros con Casa 
A, niveles cero coma cero cero, Area 
de terreno doscientos cincuenta 
metros cuadrados. Area de cons- 
trucción cien metros. No obstante 
determinarse linderos, dimensio- 
nes y superficie, la adjudicación se 
la hace como cuerpo cierta, A ta 
suscripción de la presente escritu- 
ra, la conyuge adjudicatura entre- 
ga la suma de 224,02 a su cónyu- 
ge señar JOSE LUIS REINOSO MA- 
RIN, Jiquidado a la techa de su can- 
celacion y previamente ala mscrip- 
cion de esta escritura, SEPTIMA.- 
TRAMITE.- La cónyuge adjudicata- 
ria queda facultada para obtener la 
inscripción de esta escritura en el 
Registro de la Propiedad del can- 
tón Quito, OCTAVA.- APROBA- 
CION.- Los comparecientes, de co- 
mun acuerdo, o por separada, a unt- 
lateralmente, solicitarán al Juzga- 
do ta aprobación del convenio ab- 
solutamente legal, al que se ha Hle- 
gado en la presente escritura pu- 
blica y obtendrán que se expida 

sentencia aprobatorta, la misma 
que deberá insenbirse en el Regis- 
tro de la Propiedad del cantón Qui- 
to. NOVENA,- ACEPTACION.- Los 

  

    

de Pichincha. 

  Quito, 2 JUN. 2006 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INVANEXKUATRO S.A. 

La compañía INVANEXKUATRO S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO 

CUARTO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

el 23/Mayo/2006, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 06.Q.1J. 1922 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

2. CAPITAL: Suscrito US$900,00 Número de Acciones 

900 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE RESTAURAN (ALI- 

MENTACIÓN) LA ELABORACIÓN DE CREPES DE SAL 

Y DE DULCE. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

HOSPEDAJE TEMPORAL... 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 
A.P/27051/H.m. 

2 y A Ud 

de su recíprocos intereses. DECI- 
MÁ.- DOCUMENTOS HABILITAN- 
TES.- Se agregan los siguientes do- 
cumentos habilitantes, Partida de 
matrimonio de los cónyuges, con 
la inscripción de la disolución de 
la sociedad conyugal, certificado 
del Registrador de la Propiedad, la 
carta de pago del impuesto predial 
del inmueble, y seros-copias de las 
céduias de identidad de los dos cón- 
yuges. DECIMO SEGUNDA.- Todos 
los gastos que demande el otorga- 
miento de esta escritura, hasta su 
inscripción son de cuenta de la ad- 

mofa Dolores Baldeón Carrera, que- 
da facultada para obtener la inserip- 
ción de esta escritura en el Regis- 
tro de ia Propiedad. 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
31 de Mayo del 2005, las 15h31.- 
VISTOS: El escritura presentado 
agréguese al proceso. En lo princi- 
pal, la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los demás re- 
qQuisitos de Ley por haberse dado 
cumplimiento alo dispuesto en pro- 
videncia inicial a la demandada se 
la procede a catificar de clara, pre- 
cisa y que reúne los demás requi- 

dad con el Art, 835 y 
Procedimiento Civil: y 
prevista en el Art. 36. 
gase en conocimiento 
en general, la liquidac 
ciedad Conyugal (RE 
RIN-BALDEON CARR 
brada libre y voluntari. 

mutuo consentimiento, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS c, 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ANCHOLAG 

ALTO S.A. SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS 
RUSTICOS POR EL DE ANCHOLAG ALTO S.A. Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 
1. ANTECEDENTES.- La compañía ANCHOLAG ALTO S.A. SOCIEDAD 
VIL EN PREDIOS RUSTICOS, se constituyó mediante escritura pública o 
gada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quita, el 18 
enero de 1971, aprobada mediante Resolución de 18 de enero de 197" 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cayambe, a carga del | 
gistro Mercantil, el 22 de enero de 1971. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio 
nombre de la compañía ANCHOLAG ALTO S.A. SOCIEDAD CIVIL EN PF 
DIOS RUSTICOS por el de ANCHOLAG ALTO S.A. y reforma del estat 
otorgada el 10 de abril del 2006 ante el Notario Vigésimo Octavo del Dis 
to Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia 
Compañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J. 1799 de 24 MAY. 2006 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública ant: 
mencionada, el señor Luis Altonso Izurieta, en su calidad de Gerente, de e 
tado civil casado, de nacionatidad ecuatoriana y domiciliado en el Distri 
Metropolitano de Quito. 

4, CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolució 
No. 06.0.1J. 1799 de 24 MAY. 2006 aprobó el cambio de nombre de la com 
pañía ANCHOLAG ALTO S.A. SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICO* 
por el de ANCHOLAG ALTO S.A., la reforma de estatutos y ordenó la publi 
cación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecuti 
vos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio de nombre 
referida, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- 
bío de nombre de la compañía ANCHOLAG ALTO S.A. SOCIEDAD CIVIL 
EN PREDIOS RUSTICOS por el ANCHOLAG ALTO S.A. a tin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 
su petición ante una de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 
blicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, 
dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, junta- 
mente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Sí no hu- 
biere oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indí- 
cada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la men- 
cionada compañía y al cumplimiento de Jos demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la Ley 
de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre 

1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el siguiente Artículo: 

“ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL GERENTE.....c) Ejercer la represen- 
tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y actuar a nombre de 
ella...” 

Quito, 24 MAY. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/4g890/0c 

      
 



CERTIFICACION 

Certifico que la presente es fiel copia de la publicación 

original, realizada el Viernes 9 de junio del 2006 

que reposa en los archivos de DIARIO LA HORA. 

Atentamente, 
  

  

Mayra Guzman 
Jefe de Agencia 
Ciemente Ponce 

Quito D.M.,23 de junio del 2006 

 


